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Porque el órgano y música a que parcialmente se dirigen tenía y tiene las tres armónicas intenciones, grave, media y aguda […] pero con mayor razón dijeron que eran tres por la perfección de este número y que al mismo Dios se le atribuya, pues por entonces no conocían más que tres ciencias, que eran la Filosofía, Retórica y Matemática […] aunque es cierto que otros las subieron a siete, o porque tantas eran las voces de sus músicos [e] instrumentos, o porque decían respecto y consonancia con las mencionadas artes liberales de que también necesita instruirse el ingenioso o buen artífice como el poeta.


LUIS DÍAZ ÁLVAREZ, organista, alguacil mayor y regidor perpetuo Santiago de Cali, 1752


La música tiene una única tarea primordial […] disociar a la razón, mediante sus perfectas relaciones acústico-matemáticas, de los sentidos carnales y elevarla a la verdad inmutable, al único Dios y Señor de todas las cosas […]. Así pues, debe conducir al alma a reconocer que las cosas terrenas están subordinadas a las celestes.


SAN AGUSTÍN, De Música




AGRADECIMIENTOS


Toda obra es una suma de esfuerzos y apoyos, y este libro no es la excepción a esta regla. Previo a todos expresamos un agradecimiento, a la Vicerrectoría de Investigaciones de la Universidad del Valle, que hace posible caminar permanentemente por los insondables senderos del conocimiento. Acto seguido, queremos agradecer al equipo de trabajo tan maravilloso que conformamos para realizar el proceso investigativo que tiene como mayor y mejor exponente este libro: a Marcela Criollo y Alejandro Orozco, quienes como nuestros asistentes de investigación develaron los secretos y los datos presentes en las fuentes históricas, facilitando por mucho nuestro proceso de escritura, y compartiendo con nosotras los hallazgos y las posibilidades de reflexión que se nos avecinaban [Alejandro además hizo nuestros mapas]; y a María Isabel Morales, nuestra mano derecha administrativa, quien como encargada de los procesos administrativos, nos descargó de la gestión práctica del proyecto para que nosotras nos dedicáramos a esta pasión y este gusto por la escritura del saber. Transitamos por cerca de dos años con ellos en reuniones periódicas, en las que el trabajo en equipo y la valoración del saber propio y mutuo fueron claves para que el proyecto de investigación fuera un éxito.


Como detectives —recordando a Ginzburg—, buscamos los vestigios de otrora las prácticas musicales que queríamos estudiar, encontrando en el Centro de Investigaciones Históricas José María Arboleda Llorente, antiguo Archivo Central de Cauca [ACC], y el Archivo Histórico de Cali [AHC], no poco sino demasiados y suficientes vestigios y fuentes históricas que están presentes en este libro, y en otros tantos trabajos que se vendrán en el futuro. Con esto, queremos dar un reconocimiento importante a Beatriz Quintero y a Christian Fernández, quienes como directora del ACC y coordinador del AHC, junto con sus equipos de archiveros atendieron nuestras consultas y nos ayudaron a desenmarañar el magistral universo documental que reposa en ambas instituciones. De igual manera, al doctor Miguel Hugo Corchuelo y Mirian Torres en la Universidad del Cauca, que estuvieron prestos en colaborar con asuntos de la Biblioteca.


A nuestras familias, amigos y compañeros de vida, quienes, en medio del trabajo erudito, silencioso y a veces absorto que exige la escritura de la historia y la música, nos acompañaron con sus apoyos y cariños incondicionales. Para nosotras fue fundamental tanto amor porque tuvimos que enfrentar juntas y a la vez separadas, diversas crisis y retos que superamos con gran fortaleza, en parte gracias a nuestro sostén emocional, Javier Hernán (también apoyó con las fotografías de campanarios) y Alejandro. También a la memoria de Luis Carlos y Cecilia, quienes culminaron la partitura de la vida… esa que resuena en los que hemos sido amados por ellos. Y, que desde la bóveda celeste siguen armonizando el canto que somos. A Iván, hermano de Carolina al animar y apoyar la escritura de su hermana; ella gracias a la beca posdoctoral y designación como investigadora del Instituto de Investigaciones Históricas de la UNAM tuvo el tiempo para seguir en el proceso de creación de esta obra.


Este libro nace del profundo afecto y respeto que nos tenemos una a la otra, del reconocimiento de nuestra esencia y bondad, pero, sobre todo, de la exaltación de nuestros talentos y virtudes. Nos debíamos, después de tantos años de amistad, esta armonía a dos voces y a cuatro manos que hoy presentamos a los lectores.




CONTENIDO


SIGLAS Y ABREVIATURAS


INTRODUCCIÓN


Metodología marco de interpretación desde la historiografía musical


CAPÍTULO 1
EL LUGAR DE LA MÚSICA O LA MÚSICA COMO LUGAR EN LA CIUDAD DURANTE EL PERIODO COLONIAL EN AMÉRICA HISPANA. APUNTES CONCEPTUALES, HISTORIOGRÁFICOS Y CONTEXTUALES


Algunos casos, en los que la música tiene lugar…


Colombia… y Popayán


Popayán: valle… montaña… mar…


Aproximaciones contextuales al obispado y cabildo catedral de Popayán


Corolario


CAPÍTULO 2
MÚSICA EN UNA CIUDAD EPISCOPAL: PRÁCTICA Y GESTIÓN MUSICAL EN POPAYÁN


El acontecer sonoro en una ciudad episcopal


La gestión musical de la catedral: el cabildo eclesiástico


La educación musical: seminarios y colegios


Conventos


Parroquias


Beaterios


Cofradías


Música secular y doméstica


Algunas consideraciones finales


CAPÍTULO 3
DE LA SACRALIDAD AL DESENFRENO: LA MÚSICA Y LAS FIESTAS EN POPAYÁN


Los costos de una celebración


La territorialidad de la fiesta… y de la música


Coda


CAPÍTULO 4
EN LAS MANOS DE QUIEN INTERPRETA. LOS MÚSICOS Y SU OFICIO EN POPAYÁN


Los músicos


Los profesores de música


Música, bandas y milicia


Una cuestión económica: el pago de músicos


Conclusiones


CAPÍTULO 5
SUENA QUE SUENA. VOCES, INSTRUMENTOS Y OBJETOS SONOROS


Las voces… vienen conmigo


La chirimía: ¿Instrumento o agrupación musical?


Violines negros… o violines de negros


Otros instrumentos


Las campanas… ¿por quién doblan?


Rutas de campanas


Corolario


CAPÍTULO 6
CUANDO LAS PALABRAS CANTAN. LIBROS Y PARTITURAS EN UNA CIUDAD EPISCOPAL


Descripción de contenidos


Aspectos litúrgico-musicales, funciones y relaciones


Algunas particularidades en los materiales encontrados


Codetta


CONCLUSIONES


BIBLIOGRAFÍA


Fuentes de archivo


Fuentes impresas


Fuentes bibliográficas


NOTAS AL PIE




SIGLAS Y ABREVIATURAS






	ACC


	Archivo Central del Cauca







	AGI


	Archivo General de Indias







	AGN-AP


	Archivo General de la Nación-Arquidiócesis de Popayán







	ca.


	Cerca a







	fs.


	Folios







	n. r.


	No registra







	ps


	Pesos







	rs


	Reales







	s. i.


	Sin información







	s. f.


	Sin fecha







	s. p.


	Sin página







	ss.


	Siguientes










INTRODUCCIÓN


La historia de la música latinoamericana en el periodo colonial es un proceso, problema y tema en el que convergen múltiples miradas de distintas disciplinas. Historia colonial, historia urbana, historia de las instituciones, entre otras, han abordado de la mano de la musicología histórica y de la musicología urbana, algunos casos localizados en los actuales territorios de México, Perú, y otras naciones latinoamericanas incluida Colombia. Dichas investigaciones son en su mayoría estudios de caso enfocados en los espacios catedralicios, en los que los archivos eclesiásticos y civiles dan cuenta de la importancia de la vida musical en la historia. Se trata entonces de la necesidad de atender desde la historia, la música en ese contexto urbano, sus actores y agentes, los escenarios, en el marco de su uso y su funcionalidad1.


La ciudad desde el siglo XVI fue pues el centro de la música de la colonización, cuando no se trató del trabajo misional en los que comunidades como los jesuitas, a través de su ejercicio evangelizador, transmitieron y dieron vida a prácticas musicales de herencia española o italiana y con el transcurrir del tiempo hibridaron formas y estructuras, así como formatos instrumentales que enriquecieron y dieron identidad en materia tímbrica. Todo esto puede apreciarse en estudios realizados con énfasis a partir de la segunda mitad del siglo XX, donde algunos pioneros como Robert Stevenson, Samuel Claro, Gerard Béhague, entre otros, mostraron las primeras pautas para abordar los estudios catedralicios. Sin embargo, estos densos trabajos, algunos de orden introductorio o panorámico, plantean en realidad la necesidad de observar para tiempos de la Colonia, una musicología de ciudad, en la que resalta la catedral, en aquellas capitales episcopales.


Algunos de los recientes estudios catedralicios coloniales realizados para el caso del Cuzco por Geoffrey Baker2, muestran el panorama del quehacer musical cuzqueño, cuyo campo de acción se extendió desde el corazón del poder eclesiástico local, la catedral y su seminario conciliar hasta apartadas doctrinas de indios. La participación de los indios en las capillas musicales, como cantores o maestros de capilla, evidenciaron formas de permanecer o mejorar un estatus social, conformando así unas maneras de reproducir las jerarquías sociales. El caso del virreinato del Nuevo Reino de Granada, establecido en 1717, genera una nueva connotación en algunos espacios particulares, pues en Santafé, capital virreinal, la existencia de una catedral desde el siglo XVI, mostró para entonces la posibilidad de contar con maestros de capilla, músicos de coro e incluso escuelas de música, precarias, pero funcionales. No ocurrió lo mismo en otras localidades como Popayán, que, siendo parte del virreinato, careció de recursos económicos estables que le permitieran desarrollar una actividad musical con todos los requerimientos eclesiásticos.


Así, el caso de la ciudad de Popayán, no se exime de la condición de muchas de las ciudades coloniales. El lugar de fundación o la construcción de sus catedrales fueron cambiadas de sitio por razones físicas, ambientales o sanitarias. Terremotos, derrumbes, entre otros acontecimientos hicieron que más que el espacio físico de la fundación como tal, o de su catedral, fueran menos importantes que el mismo establecimiento de la catedral como institucionalidad eclesiástica, ya que, en sus registros, actos como procesiones, nombramientos, fiestas y celebraciones, involucraron la música como símbolo, más allá del espacio físico en sí mismo. Así, en el periodo colonial, la música estuvo ligada fuertemente a todo el acontecer local, en celebraciones regias, civiles, militares y religiosas. En la mayoría de los casos lideradas, contratadas y consignadas en los archivos de cabildo, como única o quizá la fuente más importante de este acontecer. Ahora bien, nuestro punto de partida fue Popayán como ciudad episcopal, al ser capital del obispado de Popayán, sin embargo, la documentación encontrada en los archivos nos permitió identificar prácticas musicales en otras ciudades tanto del obispado como de la gobernación payanesa.


Este libro está dedicado a estudiar los actores, escenarios, usos y funciones de la música en Popayán entre 1546 y 1810, con el fin de comprender las dinámicas musicales a pesar de la evidente precariedad económica. En este sentido, se concibe que las prácticas y repertorios musicales no estuvieron necesariamente ligados a los espacios religiosos o espacios físicos concretos, sino que hicieron parte de diversos momentos de la vida cotidiana payanesa. Para lograr este cometido fue necesario indagar por los actores que intervinieron en la práctica musical, esto es compositores, intérpretes, fabricantes y gestores corporativos; por los escenarios monumentales sea religiosos, regios o cívicos como catedrales, coros y plazas, en los estaba la musicalidad; y por los lugares de la vida cotidiana en los que hacía presencia la música desde diversas formas de ejecución. Con esto se demuestra que no era un elemento parte de la alta cultura de las elites, sino que poseía una presencia cotidiana definida por la dimensión urbana del espacio a estudiar. Por tanto, la pregunta central que guía los análisis de este libro es: ¿cómo se hace presente lo musical en Popayán entre los siglos XVI al XVIII?


De ahí que el objetivo principal de este libro es estudiar los actores, escenarios y prácticas musicales y sonoras que permitan comprender la musicalidad en la gobernación y obispado de Popayán entre los siglos XVII al XVIII, para así identificar primero los actores que participan en la vida musical de dicho territorio, describir los espacios en los que ocurre la práctica musical y analizar los usos y las funciones de la música presentes en los escenarios y espacios payaneses.


Para ello es menester referir estudios de la música en el periodo colonia que permiten comprender la práctica musical como un elemento propio de las dinámicas urbanas, que ayudan a comprender los desarrollos musicales y culturales de las ciudades latinoamericanas desde la época de la colonia, y que aportan a la consolidación de nuevos conocimientos en áreas transdisciplinares de las artes y las humanidades. Así, la musicología histórica se ha venido consolidando como una disciplina que integra el hacer musical, inmerso en los procesos culturales y sociales en los que resaltan diversas aproximaciones musicales que comprenden la música académica, la música popular y en menor escala, estudios de la música religiosa entendida esta como parte del hacer cotidiano de las ciudades.


No obstante, por ejemplo, los trabajos e investigaciones en Colombia sobre la música de la catedral en el periodo colonial son escasos, y los que existen centran su atención más en Santafé que en otros lugares catedralicios; adicionalmente situaciones como incendios, terremotos y conflictos bélicos trajeron dentro de sus consecuencias la desaparición de construcciones civiles y eclesiásticas, y por ende la destrucción de archivos. Es importante identificar que el estado del arte sobre la investigación de la música en el periodo colonial en Colombia es un proceso que se encuentra en construcción y no ha sido ampliamente tratado, aunque existen referentes importantes —Stevenson3, Bermúdez4, Torres5—, estos trabajos se han centrado en la Catedral de Bogotá y otros acervos coloniales, pero no se ha adelantado un trabajo en Popayán durante el periodo colonial, siendo este un centro fundamental de desarrollo y de gran área de influencia en el suroccidente del país. La elección de este caso constituye un objeto de estudio que en cuestiones de temática-espacio-tiempo, no ha sido abordado desde las prácticas y actividades musicales ligadas a conventos, fiestas regias, civiles o eclesiásticas, e investigaciones sobre materiales sonoros, músicos y gestores, entre otros. Este es pues un trabajo transdisciplinar en el que los campos de la historia y la música se unen para dar respuesta a algunos interrogantes sobre el hacer musical en Popayán.


METODOLOGÍA MARCO DE INTERPRETACIÓN DESDE LA HISTORIOGRAFÍA MUSICAL


Este libro se vincula a tres líneas de generación de conocimiento: a los estudios sobre musicología urbana, a la historia de la Iglesia católica y a la historia cultural. Desde las tres se elaboró un marco de análisis que nos permitió identificar los actores, escenarios y repertorios musicales con los que logramos explicar las características de la musicalidad en Popayán. Se ha elegido Popayán, primero porque como se expuso con anterioridad, no existen trabajos científicos que indaguen desde el problema propuesto por este espacio, y segundo, porque si bien no fue capital virreinal o de audiencia, sí fue capital de provincia y de obispado, lo cual determinó la presencia de una ceremonialidad oficial y pública en las ciudades y poblados de dicho espacio. Cabe aclarar que si bien hay una centralidad en el análisis de Popayán como ciudad episcopal, ampliamos nuestro rango de reflexión al territorio de la gobernación y el obispado, por cuanto identificamos intérpretes y dinámicas musicales desde Pasto, que corresponden a la jurisdicción política más no eclesiástica de dicho episcopado.


No sobra dejar de advertir que, al estar en el camino de paso entre Santafé y Quito, ambas sedes de Audiencia, Popayán estuvo vinculada a las tradiciones e innovaciones musicales que circulaban desde la península por el espacio indiano. Si bien la elección temporal responde a la larga duración, consideramos que trabajar bajo esta perspectiva permitirá estudiar los cambios presentes en la problemática a indagar. Esta fue además una elección metodológica que permitió que nos acercáramos de manera amplia a los diversos materiales y fuentes históricas que encontramos en bibliotecas y archivos, para estudiar permanencias, dinámicas y actores particulares, coyunturas con las que explicamos los rasgos de la musicalidad en el territorio payanés. En conclusión, iniciamos en 1546, al ser el año de erección del obispado de Popayán, hasta 1810, fecha que da fin al periodo colonial.


Fueron diversos los materiales y documentos históricos que trabajamos en el Archivo Central del Cauca [ACC], el Archivo General de la Nación y el Archivo Histórico de Cali, en tanto queríamos rastrear la mayor cantidad de prácticas musicales posibles en el territorio payanés. Así, en el primer archivo consultamos los Fondos Cabildo y Notaría Primera para buscar fiestas de diversa índole, instrumentos e intérpretes, así como gestiones corporativas y particulares en torno a lo musical; y de la Sección Colonia, documentos del Judicial Civil y Criminal donde identificamos manifestaciones de la música profana, así como la presencia de músicos en espacios que no estaban regidos por lo sacro y lo oficial; del Eclesiástico, en particular Conventos, Obras Pías, Misiones, Oratorios, Órdenes Sagradas y Seminario en los que pudimos identificar libros de cuentas de los conventos de San Sebastián Mártir de la orden dominicana, Nuestra Señora de la Encarnación de las agustinas recoletas y del colegio de la Compañía de Jesús en la ciudad de Buga en los que encontramos pago de músicos, prácticas musicales y compra de instrumentos, así como de diversas iniciativas de música sacra lideradas tanto por el clero regular como secular. En el afán por entender también cómo circulaba el arte musical, nos dimos a la tarea de realizar la búsqueda de partituras y por ende, de material escrito sobre la materia, siendo para nosotras vital la consulta de la Biblioteca del Colegio de Misiones de Nuestra Señora de las Gracias, presente también en el ACC, en el que encontramos varios ceremoniales, lecciones de canto y partituras que nos hablan de la forma propia de la ejecución de la musicalidad.


En el Archivo General de la Nación trabajamos la colección Arquidiócesis de Popayán que se encuentra en línea en el portal ArchiDoc. La riqueza de esta radica en que contiene cerca de diez mil legajos digitalizados del Archivo Histórico Arquidiocesano de Popayán, del que no tiene acceso para consulta de investigadores. Queremos resaltar de esta unidad las actas del cabildo eclesiástico en el que se pueden indagar las gestiones de dicha corporación por la música en la catedral, la celebración de fiestas, la resolución de problemas propios de la musicalidad sacra. En el Archivo Histórico de Cali, trabajamos de manera específica las actas del Fondo Cabildo para identificar fiestas, intérpretes y conflictos.


No sobra advertir que la ejecución del proyecto que antecedió este libro tuvo lugar en plena pandemia, lo que nos obligó a realizar la búsqueda y consulta de muchos de los materiales de manera virtual, situación que queremos remarcar, en tanto el avance en los procesos de digitalización de fuentes históricas en el país facilitó, en medio de la coyuntura tan extrema generada por el COVID-19, que nuestra investigación pudiera realizarse. Destacamos igualmente las iniciativas de digitalización lideradas por el Archivo General de la Nación, la Fundación Neogranadina y Family Search, desde cuyos portales se hizo buena parte del trabajo de archivo.


Este libro está estructurado en seis capítulos. El primero tiene como propósito exponer algunos apuntes historiográficos y contextuales que permitan al autor ubicarse en la discusión conceptual en la que están inscritos los análisis de este texto, y en el espacio. El segundo capítulo presenta los diversos tipos de gestión musical liderados tanto por corporaciones de poder y autoridades como vinculados a iniciativas particulares, con lo que se demuestra la importancia de la música en las prácticas cotidianas en la gobernación y obispado de Popayán. El tercer capítulo está dedicado a estudiar las fiestas y celebraciones para demostrar la importancia de la música en estos espacios; el cuarto capítulo presenta un análisis sobre los músicos identificados en el periodo de estudio, comprendiendo las principales características del oficio. El penúltimo capítulo, en este caso, el quinto, analiza los instrumentos y su importancia en el quehacer musical payanés; y, finalmente, el último capítulo estudia los libros y partituras que, identificados en el trabajo de archivo, permitieron la circulación de los saberes musicales en Popayán.




CAPÍTULO 1


EL LUGAR DE LA MÚSICA O LA MÚSICA COMO LUGAR EN LA CIUDAD DURANTE EL PERIODO COLONIAL EN AMÉRICA HISPANA. APUNTES CONCEPTUALES, HISTORIOGRÁFICOS Y CONTEXTUALES


La gracia y habilidad y buen ingenio [de los actores y músicos] trocaron en contra la opinión que hasta entonces tenían, de que los Indios eran torpes, rudos e inhábiles.


Inca Garcilaso de la Vega


Para comprender lo sonoro y lo musical en Popayán durante los siglos XVI al XVIII, es preciso formularnos la pregunta ¿cuál fue el lugar de la música en las ciudades en la América Hispana durante el periodo colonial? Cuestionamiento que parece a simple vista una pregunta de poca coherencia. Por un lado, porque en ella se afirma que la música en sí misma ocupa un lugar, es decir, se apropia de un espacio bien sea físico o imaginario, y en segundo lugar porque al ocupar un espacio, implica una permanencia que vincula a las personas y sus prácticas. Adicionalmente, no podemos pretender conocer ciertamente cuál es ese lugar, ya que los registros escritos permiten hacernos una imagen desde lo «letrado». Este es un sesgo que se aferra desde lo que cuentan los diversos documentos, y lo cierto, es que en ellos descubrimos elementos conectados con el hacer musical como inventarios de instrumentos, nombres y cargos de músicos, repertorios, tiempos de ejecución, espacios para la interpretación, funciones, entre muchos otros, información que se cuenta desde una orilla. La orilla del que ha escrito, un acta, una epístola, o de quien ha dejado un testimonio material. En este sentido, la información suministrada de la música proviene de la orilla dominante.


Como afirma Baker, la música y los sonidos (en el periodo colonial) funcionaron como conectores urbanos importantes: «fueron forma efectiva de comunicación masiva y elementos centrales en las ceremonias coloniales que promovieron un sentido de identidad urbana»6. El mismo autor plantea que la historia colonial urbana tiene ausentes a los músicos y a la música, pese a que la práctica musical urbana fue motor del quehacer en estas ciudades, que partieron en muchos casos de «ideas de ciudad», con alusiones como las de Rama con La ciudad letrada7 y Maraval con La cultura del Barroco8. Al respecto Casas plantea:


No obstante, este referente de la ciudad como idea, se apoya en autores como Agustín, Platón y Tomás de Aquino, en el que el ideal de ciudad se relaciona con el desarrollo armónico de las voces. Y este ideal, considerando a Vitruvio y otros arquitectos pensadores de la ciudad, se traduce en modelos de construcción ideal de las ciudades de la Colonia. Orden y música son entonces dos elementos claves en ese modelo de ciudad ideal. Llámese ciudad de Dios en Agustín, o el modelo pitagórico de relación perfecta entre número y sonido en la Suma de Aquino, sobre el número, el orden y la civitas9.


Así, la música en la ciudad implica mirar los términos urbans y civitas, que se relacionan y contraponen todo el tiempo, pero que a la vez permiten contemplar la ciudad en los planos simbólico y físico. Sin embargo, en la historia colonial urbana, la música se devela entre líneas, como un hecho tan cotidiano que puede no ser percibida. Más allá del lugar, se hace necesario observar cuáles han sido los estudios que centran la atención en la música en el periodo colonial en América Hispana que orientan y alientan este proyecto de la música en Popayán durante los siglos XVII y XVIII. Sin intentar hacer un recorrido exhaustivo de fuentes, referimos en un momento inicial las propuestas de Javier Marín López, quien menciona que el interés por el estudio de la música latinoamericana del periodo colonial aparece de forma recurrente en estudios disciplinares, programas de festivales, catálogos de compañías discográficas en distintos países10. Si bien los pioneros de estas investigaciones se sitúan hacia la mitad del siglo XX, como el caso de Robert Stevenson [1916-2012], quien se interesó por mostrar una narrativa de la música en Hispanoamérica, los proyectos e investigaciones han ido avanzando desde múltiples perspectivas, centrándose en los vestigios de una música escrita y de una iconografía que cuente parte de los imaginarios del devenir musical en el periodo colonial. El auge de los estudios aparece registrado en diversas obras como el Diccionario de la música española e hispanoamericana11, así como el proyecto de Historia de la Música en España e Hispanoamérica12 que dedica varios de sus volúmenes a trabajar lo concerniente a los siglos XVI al XVIII; y algunos tomos independientes para las dos siguientes centurias13, o el más reciente trabajo Una Historia de la música colonial hispanoamericana de Leonardo Waisman14. Con la presentación de estas referencias, no se trata de encontrar unos elementos que muestren homogeneidad entre los distintos casos sobre los cuales se han adelantado estudios, sin embargo, es necesario reconocer una epistemología situada, que reconozca la particularidad de los casos hispanoamericanos, sin trasladar los modelos historizantes de la música centroeuropea.


Como afirma Vera, la música como práctica cultural puede entenderse desde diferentes perspectivas, en las que los distintos contextos históricos y sociales, plantean una especie de dualismo, un contrapunto, que se mueve en el dimorfismo de los contrarios15. Por un lado, se observa una práctica musical religiosa que podríamos considerar de esfera pública y dominante, y otra práctica musical profana, que, si bien pudo ser pública, se registró en ambas esferas, la pública y la privada16. La fiesta, por ejemplo, como se tratará en el capítulo de Fiestas y Celebraciones, se vive entre lo público y lo privado, entre lo religioso y lo profano, entre la celebración cristiana y el fandango, manteniendo un grupo de actores, que parecieran desdoblarse en oficios y comportamientos. De aquí que las variadas fuentes, pueden mostrarnos un músico que toca en la catedral y luego se ve inmerso en un pleito callejero, o así como registra en Popayán en el caso del maestro Felipe Certuche, músico que es puesto en prisión por su comportamiento poco decoroso causado por la ebriedad17. Es decir, la doble dimensión que indica por un lado el oficio y por otro la vivencia de emociones y sentimientos, alterados muchas veces por el consumo de alcohol, los celos, o cualquier otro comportamiento de un ser humano del común.


ALGUNOS CASOS, EN LOS QUE LA MÚSICA TIENE LUGAR…


Cada vez la lista de estos «casos» se observa in crescendo, y aunque los hilos conductores parecen invisibles, lo cierto es que encuentran muchos puntos en común. Por ejemplo, desde territorios caribeños, los trabajos de Miriam Escudero presentan un entramado en el que la catedral —en este caso, la de Santiago de Cuba— es un centro18, y como centro como lo menciona Lourdes Turrent, se convierte en un espacio en el que la música es un instrumento de poder que no solo evangeliza, sino que transmite formas de organización y obediencia, a través de sus ritos y celebraciones, sean estos eclesiásticos o civiles19. Por tanto, esta música catedralicia evidencia la relación Iglesia-Estado y en ella, hay lugar para sus pobladores, colonos, indios, negros y sus derivados, que se mantienen dentro de una jerarquía, en la que es poco probable transitar. Un recorrido por la ciudad de Popayán durante los siglos XVI al XVIII, evidencia lo mencionado por Turrent, aunque las dimensiones —no solo arquitectónicas— no puedan compararse con las de catedrales y espacios sonoros de ciudades como Lima, Quito, Cuba o Ciudad de México.


Así, la catedral tiene como signo y eje central la música religiosa católica, puesto que es a partir de estos entramados, sobre los cuales se encuentran evidencias de prácticas musicales, bien sea por la existencia de partituras o por la iconografía, libros de cuentas, actas del cabildo catedral, entre otros. Pero ello deja de lado la música hecha literalmente «en las calles» o en los espacios privados no religiosos. Por tanto, el ejercicio de recurrir a fuentes como testamentos, archivos notariales, archivos judiciales entre otros, develará tangencialmente la aparición de músicas y músicos en la vida cotidiana, y es así como se puede rastrear una aproximación a prácticas musicales que contribuyeron a construir el espacio urbano y regional en distintas ciudades, ya que, como lo menciona Fahrenkrog, la música fue una práctica económica y política muy concreta y eficaz integrada a la vida social20.


El caso de Asunción, como lo plantea Fahrenkrog, da luz de esperanza para comprender en el estudio sobre Popayán que aquí se adelanta, que no todos los centros catedralicios pudieron contar con grandes presupuestos que permitieran mantener capillas de música, maestros organistas y plantas instrumentales o corales con cierta permanencia, pues debido a la precariedad económica de la catedral, sumado a sucesos naturales como las plagas y terremotos, obligaron a cambiar de lugar y reconstruir físicamente una catedral que nunca alcanzó los estándares ideales propuestos desde España. Por ello, es importante recorrer además experiencias como las de Bernardo Illari que comprenden no solo estudios catedralicios, sino también sobre las misiones jesuíticas21, con lo que se demuestra que la perspectiva musical religiosa toma un papel protagónico a nivel histórico22.


La música religiosa sobre textos litúrgicos se afincó tempranamente en los templos de las distintas ciudades americanas, principalmente en las catedrales bajo una estructura de gobierno y funcionamiento que seguía los modelos peninsulares de Sevilla y/o Toledo23. En el caso del obispado de Popayán y sus celebraciones, y el de ciudades anexas a dicho obispado, los actos religiosos responden al modelo de rito toledano, cuyas características básicas son las que conocemos como rito hispano mozárabe. Fernández de la Cuesta aclara que las características musicales implican la utilización de una escala modal, así como la presencia de melismas en los aleluyas, versos de ofertorio y responsorios, mientras que para la lectura de salmos y epístolas usaron tonos de recitación al estilo salmodiado24.


Continuando con la revisión documental, es menester mencionar los diversos trabajos de Víctor Rondón25 y Alejandro Vera26, quienes desde Chile, abordan la temática de la música religiosa en espacios catedralicios y misionales27. Como afirma González, diversas regiones geográficas que hoy se cruzan por fronteras nacionales, se apropiaron entre los siglos XVI y XVIII de repertorios con rasgos comunes, heredados de la Corona española y de la Iglesia católica28. Ello conllevó en los procesos de evangelización, a adopciones y adaptaciones que se derivaron de lo emanado en las disposiciones del Concilio de Trento, y aunque el clero secular tuvo un importante papel en estos procesos, es bien conocido que algunas órdenes religiosas que llegaron en misión a tierras indianas influyeron en la consolidación de muchas prácticas musicales tanto en las ciudades donde hubo iglesias y catedrales como en los espacios rurales donde habitaban esclavizados o indios. Como se observará más adelante, el repertorio tridentino fue denominador común y se compuso de misas, motetes, partes de oficio, chanzonetas, villancicos en romance, entre otros.


A la vez hay que considerar que el espacio catedralicio es una evidencia significativa de prácticas musicales, y por ende de documentos. Países como México conservan en archivos que ya hoy han sido develados y también escuchados, música catedralicia en últimas, con la cual, por ejemplo, Javier Marín López ha realizado trabajos como Los libros de polifonía de la Catedral de México: estudio y catálogo crítico29, y Música y músicos entre dos mundos: la catedral de México y sus libros de polifonía30. No sobra advertir que en México son múltiples los trabajos, entre otros motivos, por las características propias de sus catedrales, formas de administración y presupuestos, que permitieron conformar y mantener capillas musicales y funciones musicales por periodos continuos31.


Para el caso de los reinos del Perú se destacan las investigaciones de Gembero Ustárroz32, Sas33 y Baker34 con los que se confirma el interés de los últimos 20 años en mirar el horizonte de las músicas coloniales en América Latina. Y esto tan solo, por mencionar los espacios catedralicios. Pero la mirada se queda corta, si en la revisión de músicas religiosas, no se aborda lo relacionado con colegios de misiones, conventos, parroquias y cofradías.


En cuanto a la música no catedralicia, es preciso citar nuevamente a Marín López con Música, nobleza y vida cotidiana en la Hispanoamérica del siglo XVIII: hacia un replanteamiento35, en la que el autor muestra cómo la música ocupaba un lugar de interés en el contexto de las prácticas socioculturales del México independiente. Referenciando la música misional y particularmente las misiones jesuíticas, los trabajos abundan en Latinoamérica. Desde México hasta bien entrada Suramérica, los herederos de Loyola ejercieron una labor evangelizadora en la que emplearon como estrategia certera, el uso de la música en latín y en lenguas nativas. Para ello basta con mencionar los trabajos de la música en las misiones de Moxos y Chiquitos, misiones en Bolivia, Paraguay, Chile, Colombia o Nuevo México36, ya que los jesuitas encontraron en la música un lenguaje común para comunicar sentimientos y sentido.


No obstante, las condiciones de Popayán, y con ello incluimos ciudades como Buga, la existencia de los colegios jesuíticos, no conservan evidencias de una producción musical de canto de órgano usada por los misioneros o compuesta por ellos o por los indios, como en las misiones presentes en otros lugares indianos. Es claro que la labor evangelizadora hizo uso de la música en el proceso educativo, acorde con el planteamiento jesuítico de la instrumentalización de los sentidos y de la imaginación, lo que en la pedagogía jesuítica se denominó como applicatio sensuum37.


Algunos trabajos que presentan la música colonial en diferentes dimensiones urbanas y regionales muestran claramente cómo se comparten elementos comunes al estudio sobre Popayán que aquí se adelanta. En este sentido, queremos resaltar el proyecto de Laura Fahrenkrog Cianelli, quien muestra que las prácticas musicales contribuyeron a construir el espacio urbano y regional en la ciudad de Asunción, a la vez que plantea que los músicos indígenas y africanos fueron «sujetos plenos de un régimen laboral que cubrió, por medio de la constante circulación y la movilidad de la gente, la movilidad del Paraguay en su conjunto38». El modelo aquí presentado explica al igual que en el caso de Popayán, una configuración de región, que no solo incluye la ciudad, sino otras ciudades cercanas que en el sistema colonial contaron con los mismos circuitos de influencia, en nuestro caso el obispado de Popayán durante el siglo XVIII estuvo compuesto por las gobernaciones de Popayán, Antioquia y Chocó39. De ellas, la gobernación de Popayán es nuestro centro de atención, particularmente la ciudad y su relación con otros espacios geográficos como Buga, Cali y Pasto40.


En cuanto a la historiografía existente dedicada al estudio de monasterios y conventos, específicamente los femeninos, Casas indica que la literatura existente sobre la música compuesta o interpretada por monjas de diversas comunidades y distintos claustros ha ido ampliándose en las tres últimas décadas41. Una muestra de ello se aprecia en trabajos resultados de tesis doctorales o proyectos de musicólogos anglosajones que abordan estas temáticas particularmente tanto en la Edad Moderna en Italia o España y por supuesto, en la América Hispana. Entre ellos, es clave considerar a Baker con su obra Music in the convents and monasteries of Colonial Cuzco42, en la que toma como referencia el convento franciscano de Santa Clara, fundado en 1558, el más viejo del Perú; el convento de las dominicas Santa Catalina de Siena, fundado en 1605, y el convento de Santa Teresa (1673), este último sin registro anterior de actividad musical.


La situación conventual peruana no es ajena a lo que ocurre en los conventos payaneses en los que se observan las diferencias entre monjas españolas y mestizas, indicando cómo es que el ingreso al convento pudo considerarse como un posible signo de estatus, una especie de «bien-ser» espiritual y cultural para la élite hispánica43. Así, ingresar al convento contando con habilidades musicales podía en ciertos casos definir el uso de velo blanco o velo negro, por lo que la aptitud o el conocimiento musical fue un elemento determinante en el lugar que ocupa la música al ingresar al claustro, esto es, la música indica también un lugar. Es el caso en Popayán de Juana Melchora Inca de Santa Margarita, quien ingresó como novicia al Convento de la Concepción en Pasto, exentándola del pago de la dote, ya que era «virtuosa y necesaria en aquel convento por tener singular voz y ser diestra en la música»44. Sobre esto, Vera afirma que muchas niñas eran ingresadas por sus padres en los monasterios no para hacerse religiosas, sino para formarse y luego reintegrarse en sociedad y afirma que el conocimiento musical constituía un atributo importante para la mujer de los siglos XVII y XVIII en los círculos aristocráticos y no solo era un medio para entrar en el claustro45.


La muestra de casos podría continuar extensamente, sin embargo, también es apropiado aludir a las músicas no religiosas o músicas profanas. Para ello los referentes aparecen en menor cantidad que el de la música sacra, sobre todo, porque al pertenecer al ámbito civil o militar, no todos los registros se han guardado minuciosamente. Algunas publicaciones y manuscritos han ido circulando gracias también a distintos tipos de fuentes históricas, entre las que transitan la música profana instrumental, como el caso citado por Craig que comprende un manuscrito para violín (ca. 1772)46, en el que aparecen variadas formas de danza (contradanzas, minuetos, etc.). Un asunto determinante aparece en los registros de los cabildos civiles en los que se describen celebraciones de ciudad que comienzan por un motivo religioso, pero que concluyen en fiestas callejeras, fandangos y chancas, en las que la serenata, la música de vihuela y las músicas de indios y negros hacen presencia. Como lo expresa Waisman, la música pública y los festejos encuentran ocasión en las calles, en fiestas cívicas o religiosas, en las casas y tabernas, música de entretenimiento47, a partir de la llegada de un gobernador, el nacimiento de un virrey, una entrada triunfal luego de una guerra, que son sucesos en que se suele registrar el uso de la música.


COLOMBIA… Y POPAYÁN


Es preciso detenernos en el lugar que nos compete. El territorio que hoy corresponde a Colombia cuenta con estudios centrados específicamente en Santafé de Bogotá, Tunja y sus alrededores, en lo que se denominó el virreinato del Nuevo Reino de Granada. La documentación para el caso colombiano es incipiente. Cabo Santamaría48 propone algunos referentes que parten de trabajos de archivo, como el primer inventario de obras del Archivo Musical de la Catedral de Bogotá, escrito por Robert Stevenson49, y el libro de José Ignacio Perdomo Escobar50, que recoge los textos poéticos de todos los villancicos conservados en este mismo archivo51.


Una mirada obligada a la cultura musical en Colombia durante los siglos XVI al XVIII, la encontramos en Bermúdez52, en la que el autor presenta algunos ejemplos de la música en ciudades como Santafé, Popayán, Cartagena y Santa Marta, las cuales habían alcanzado el rango de obispados y sobre las cuales se procedió con los cánones españoles, como se mencionó anteriormente, siguiendo el uso de las catedrales de Toledo y Sevilla. El mismo Bermúdez afirma que en 1547, Juan del Valle, obispo de Popayán proveyó los cargos «eclesiásticos musicales de chantre cuyo oficio era el de cantar en el facistol, enseñar el canto y organizar el coro de la iglesia […] y el de organista quien debía cuidar y tocar el órgano»53; aunque como explicaremos en otro capítulo, estas plazas no siempre fueron cubiertas debido a la precariedad económica de la catedral.


Por otro lado, en la catedral de Santafé, el afianzamiento se logra a finales del siglo XVI, cuando el arzobispo fray Luis Zapata de Cárdenas fundó el Colegio Seminario de San Luis, exclusivo para los hijos de españoles. De esta época se conoce música del polifonista Gutierre Fernández Hidalgo (ca. 1535-ca. 1625). Bermúdez continúa su relato listando músicos vinculados a la catedral santafereña como José Cascante (ca. 1620-1702), Juan de Herrera (ca. 1665-1738), entre otros. Uno de los problemas con la consecución de información se identifica con la pérdida de los libros de actas capitulares anteriores a 1693 los cuales desaparecieron durante el Bogotazo.


Barriga Monroy indica que por bula de Paulo IV, del 1.º de julio de 1547, los privilegios y costumbres de la catedral de Sevilla fueron los adoptados por algunas iglesias catedrales como la de Santafé54. En esa bula y en el reglamento interno hecho por los canónigos el 4 de enero de 1560, se reguló lo relativo a la parte musical en la catedral santafereña: «La Chantría, para la cual no puede ser presentado ninguno que no sea entendido y experto en música, por lo menos en el Canto Llano, cuyo oficio será cantar en el facistol y enseñar a cantar a los que sirven en la iglesia y ordenar, corregir y enmendar lo que toca y pertenece al canto del coro, y en cualquier parte, por sí y no por otro»55.


La música en colegios, conventos y misiones, en el caso santafereño encuentra su lugar, entre otras razones porque en diferentes documentos como los cuadernos de gastos de cofradías, se informa del pago a cantores y músicos de chirimías, instrumentistas de arpa, vihuela, tamboriles y clarines, asunto que también hemos podido rastrear en el caso de Popayán.


Historia de la música en Santafé y Bogotá, 1538-1938 de Egberto Bermúdez, incluye en su capítulo sobre la música en la iglesia apartados sobre la catedral, los colegios, los conventos, las congregaciones y las reducciones y pueblos de indios, y suministra una documentación que permite unas primeras aproximaciones a la música en esta ciudad56. En el 2018 se dio otra etapa de recuperación del archivo de la catedral primada de Bogotá, proyecto dirigido por Rondy Torres y su grupo de investigación de la Universidad de los Andes. En este proceso han recuperado obras que van desde el siglo XVI hasta el siglo XIX, de autores europeos y colombianos57.


Cartagena figura en la celebración de ceremonias públicas en la jura de Carlos IV en 179058; y en la misma ciudad heroica, Luis Antonio Escobar refiere los primeros músicos de la Colonia, la importancia del obispo Gerónimo de Loayza, las capellanías de Sanz Lozano y los chirimeros en el periodo colonial59. De manera tangencial refiere la música negra e indígena, así como danzas y formas musicales que se pierden entre lo folclórico y lo popular. En las últimas décadas, se hallan estudios puntuales como el de Edgar Rey Sinning, sobre las fiestas religiosas en las que se define la vida social en Santa Marta60. De igual manera Orián Jiménez plantea una iniciación a la música en el Nuevo Reino de Granada61, mientras que Alejandra Isaza en la Medellín colonial aproxima un hacer musical en dicha villa62 y Diana Farley Rodríguez observa el caso de las misiones jesuíticas en Fontibón y Cajicá63.


En la tradición musical española del siglo XVI, la iglesia asume funciones educativas y de formación musical. Su funcionamiento se concentra en la manutención y adiestramiento de los llamados «seises» o mozos de coro, niños entre los diez y los trece o catorce años aproximadamente, quienes además de recibir lecciones de gramática, canto y teoría musical participan junto con los cantores adultos e instrumentistas en las funciones diarias bajo la dirección del maestro de capilla64.


Toda ocasión es válida para encontrar un paisaje sonoro, desde el repique de campanas y tambores hasta la procesión cantada. Y Popayán no es la excepción. De aquí que sea frecuente encontrar este paisaje sonoro por razones tan diversas como que en la fiesta de los santos auxiliadores se pida por la curación de la epidemia de viruela, la desaparición de la plaga de comején y termita; o en las celebraciones de Corpus Christi, la Inmaculada Concepción, Santa Bárbara o la Candelaria, que permanentemente se registran en los archivos de los siglos XVII y XVIII. Muchas de estas celebraciones estuvieron a cargo de las cofradías, que se encargaron de recoger los dineros para las lucernarias, la pólvora y el pago de músicos.


Cerramos este apartado presentando algunos trabajos referidos al espacio de estudio. Los estudios de la música en el periodo colonial en Popayán son escasos. Es preciso mencionar a Paloma Muñoz Ñáñez con un trabajo que aborda en principio el proceso histórico de la llegada del violín al Cauca y su relación directa con Popayán, reconocida como sociedad esclavista y en la que el violín, de origen europeo adquiere un significado de estatus social65. Mientras que sobrevive en haciendas y capillas en el proceso de evangelización, se van permeando creencias para entrar en el alma de los violines negros. La autora entra en el «territorio sonoro» de los violines negros, si bien su intención no es centrarse en el proceso de la Colonia, sus aportes son reveladores para aproximarnos a otro hacer y significado de la música desde contextos particulares. En cuanto al periodo colonial, aparece un trabajo de recopilación, clasificación y conformación de la colección musical del Seminario Mayor Arquidiocesano San José66
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